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SEMINARIO INTERNACIONAL AMERINDIA HACIA EL TERCER MILENIO 

SEMINÁRIO INTERNACIONAL AMERÍNDIA AO TERCEIRO MILÉNIO 

DECLARACION 

Reunidos en tierras de la alta civilización maya, los 
participantes en el Seminario Internacional Amerindia hacia 
el Tercer Milenio, venidos de múltiples pueblos y etnias, 
dirigimos nuestra palabra a los hombres y mujeres del con-
tinente. 

Tenemos plena conciencia de que vivimos un destino 
común y que el futuro de nuestros pueblos depende de nuestra 
capacidad para crear una América solidaria. Que la América 
de nuestros sueños, Amerindia, ha sido y permanecerá indí-
gena en su esencia, porque los pueblos originarios constitu-
yen el núcleo de su identidad. 

Somos herederos de las civilizaciones que florecieron 
en los altiplanos y en los trópicos de este continente, de las 
cuales recibimos contribuciones permanentes en la cultura, 
la tecnología, la producción, la medicina y la conservación 
de la naturaleza, así como los símbolos que dan raíz y sentido 
profundo a nuestras naciones. 

Afirmamos la viabilidad y persistencia del ser indíge-
na refrendadas hoy por su creciente contribución en la 
definición de los proyectos nacionales y en el fortalecimien-
to de los sistemas democráticos. 

En este tiempo de acelerado cambio global, que sig-
nifica para nuestras naciones una oportunidad y un riesgo, 
podemos convertir la riqueza contenida en la diversidad en 
garantía de nuestro desarrollo soberano. Hasta ahora el 
papel de nuestros países fue proveer la prosperidad ajena 
bajo la condena de mantener a nuestros pueblos en la miseria; 
por tanto superar las condiciones de pobreza extrema y mar-
ginalidad política que confronta la mayoría de los pueblos 
indígenas del continente es el desafío más urgente para en-
frentar los retos del tercer milenio. 

Este desafío sólo podrá enfrentarse en el marco de la 
reforma profunda de los Estados y de las relaciones interna-
cionales. Debe reconocerse en el orden jurídico el carácter 
pluricultural de las sociedades, garantizando los derechos de 
los pueblos y asegurando su acceso a la justicia. 

DECLARAÁO 

Reunidos em terras de alta civilizagáo mala, os partici-
pantes no Seminário Internacional Amerindia ao terceiro 
milenio, vindos de múltiplos poyos e etnias, dirigimos nossa 
palavra aos homens e mulheres do continente. 

Ternos plena consciencia de que vivemos um destino 
comum e que o futuro dos nossos poyos depende de nossa 
capacidade para criar urna América solidária. Que a América 
dos nossos sonhos, Amerindia, tem sido e permanecerá indí-
gena em sus esséncia, porque os poyos originários constituem 
o núcleo de sua identidade. 

Somos herdeiros das civilizagóes que floresceram nos 
planaltos e nos trópicos desse continente, das quais recebe-
mos contribuigóes permanentes na cultura,tecnologia, pro-
dugáo, medicina e na conservagáo da natureza, assim como os 
símbolos que deram raiz e sentido ás nossas nagóes. 

Afirmamos a viabilidade e persisténcia do ser 
indígena, confirmadas hoje, por sila creseente contribuigáo 
na definigáo dos projetos nacionais e no fortalecimento 
dos sistemas democráticos. 

Neste período de aceleradas mudangas globais, que 
significam para nossas nagóes unta oportunidade e um risco, 
podemos converter a riqueza contida na diversidade em ga-
rantia do nosso desenvolvimento soberano. Até agora, o 
papel dos nossos países foi o de prover a prosperidade alheia 
sob a sentencia de manter os nossos poyos na miséria; portan-
to, superar as condi93es de pobreza extrema e marginalidade 
política que confrontam a maioria dos poyos indígenas do 
continente é o desafio mala urgente para enfrentar os objeti-
vos do terceiro milénio. 

Esse desafío só poderá enfrentar-se no marco de urna 
reforma profunda dos Estados e das relagóes internacionais. 
Deve reconhecer-se, na ordem jurídica, o caráter pluricultural 
das sociedades, garantindo os direitos dos poyos e asseguran-
do seu acesso á jtistiga. 
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Se debe garantizar a los pueblos indígenas el acceso 
a los medios materiales y culturales necesarios para su 
reproducción y crecimiento; de manera especial la conserva-
ción, restitución y ampliación de las tierras y territorios que 
han ocupado tradicionalmente. Asimismo, debe integrarse 
en las nuevas estrategias de desarrollo, el patrimonio tecno-
lógico indígena junto con los avances científicos y técnicos 
de la humanidad, reconociendo así su capacidad secular para 
desarrollar una relación armónica y eficiente con la natura-
leza. 

Forma parte de esta propuesta asegurar que las len-
guas y contenidos culturales indígenas sean incorporados a 
nuevos modelos educativos nacionales, que garanticen el 
control de los pueblos sobre sus procesos educativos y que 
faciliten mediante recursos específicos su acceso a todos los 
niveles de formación para corregir la desigualdad que ha 
caracterizado su relación con la sociedad. 

Asimismo, se deberán asegurar espacios para la difu-
sión de sus propuestas culturales en los medios masivos de 
comunicación. 

Es necesario establecer en el orden jurídico de los 
Estados, mecanismos que garanticen la representación di-
recta, sin mediaciones, de los pueblos indígenas, aseguran-
do sus conquistas históricas y legitimando sus formas pro-
pias de autoridad, gobierno y administración de justicia. La 
participación conjunta de los pueblos y los gobiernos en 
todas estas transformaciones resulta indispensable; así como 
en la definición y ejecución de objetivos de desarrollo. 

Llamamos igualmente a que los Estados avancen en 
la generación de instrumentos internacionales que garanti-
cen los derechos de los pueblos indígenas. Instamos a los 
gobiernos y parlamentos a que ratifiquen el Convenio sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (núm. 
169) de la Organización Internacional del Trabajo; que apoyen 
el proceso de adopción de la Declaración Universal de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas en el seno de la Organi-
zación de las Naciones Unidas; y que den cumplimiento a la 
resolución de la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos que prescribe la elaboración, con la 
participación de los pueblos indígenas, de un instrumento 
interamericano que garantice sus derechos. Será convenien-
te el establecimiento de una instancia plural e independien-
te que dé seguimiento a la observancia de los compromisos 
con los pueblos indígenas y colabore en el desarrollo de 
nueva normatividad. 

Deve-se garantir aos poyos indígenas o acuso aos 
meios materiais e culturais necessários para sus reprodugáo 
e crescimento; de forma especial, a conservagáo, restituigao 
e ampliagáo das Letras e territorios que vent ocupando tradi-
cionalmente. Do mesmo modo, deve integrar-se nas novas 
estrategias de desenvolvimento, o patrimonio tecnológico 
indígena juntamente cornos avangos científicos e técnicos da 
humanidade, reconliecendo assim sus capacidade secular para 
desenvolver urna relagáo harmoniosa e eficiente com a natu-
reza. 

Faz parte dessa proposta assegurar que as Iíriguas e 
conteúdos culturais indígenas sejam incorporados a novas 
modelos educativos nacionais, que garantam o controle dos 
poyos sobre seus processos educativos e que facilitem, me-
diante recursos específicos, seu acesso a todos os níveis de 
formagáo para corrigir a desigualdade que tem caracterizado 
sua relagáo com a sociedade. 

Dever-se-áo, também, assegurar espagos para a difusas) 
de suas propostas culturais nos meios massivos de comunica-
gao. 

É necessario estabelecer, na ordem jurídica dos Esta-
dos, mecanismos que garantam a representagáo direta, sem 
mediagoes dos poyos indígenas, assegurando suas conquistas 
históricas e legitimando suas formas próprias de autoridade, 
governo e administragáo de justiga. A participagáo conjunta 
dos poyos e os governos, em todas essas transfonnasaks,resulta 
indispensável, assim como na definigáo e execuglo dos objeti-
vos de desenvolvimento. 

Convocamos igualmente, a que os Estados avancem na 
geragáo de instrumentos internacionais que as.segurem os 
direitos dos poyos indígenas. Solicitamos aos governos e 
parlamentos que ratifiquen% o Convénio sobre Poyos Indíge-
nas e Tribais em países independentes (núm.169) da Organi-
zagáo Internacional do Trabalho, que apoiem o procezso de 
adogáo da Declaragáo Universal dos Direitos dos Poyos 
Indígenas no seio da Organiza0o das Nagoes Unidas; e que 
dézin cumprimento á resolugáo da .Assernbléia Geral da 
Organizagáo dos Estados Americanos que prescreve a daba-
raga°, com a participagáo dos poyos indígenas de um 
instrumento interamericano que garanta seus direitos. Será 
conveniente o estabelecirnento de urna instancia conjunta e 
independen te que dé seguimento á observancia dos compro-
missos com os poyos indígenas e colabore no desenvolvi-
mento de nova normatividade. 
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En este mismo sentido consideramos necesario ade-
cuar los foros internacionales para que favorezcan la repre-
sentación de los pueblos, fomenten sus intercambios y ase-
guren sus derechos en la norniatividad internacional. Todos 
estos instrumentos deberán garantizar los derechos de los 
pueblos indígenas conforme a la doctrina y la práctica de los 
derechos humanos, eliminando toda forma de violación y sus 
CaUS&S. 

Deberán ser especialmente protegidos los derechos 
de las mujeres indígenas por ser ellas garantía de continui-
dad de los pueblos, reconociéndose sus aportaciones y su 
participación activa en la dirección de los procesos de des-
arrollo. 

Este Seminario nos ha hecho evidente no solamente 
la posibilidad sino la necesidad de trabajo conjunto, entre 
indígenas y no indígenas, en la causa común de construir una 
civilización amerindia vigorosa frente al tercer milenio. 
Asistimos a un tiempo universal en que confluyen todos los 
pueblos del mundo; bajo el signo de la oportunidad nuevas 
responsabilidades nos convocan a acciones conjuntas. 

Invitamos a los mandatarios de nuestras naciones para 
escuchar las voces plurales que reclaman dignidad, justicia 
y solidaridad para todos los pueblos del continente. 

San Cristóbal de las Casas, Chiapas 
16 de junio de 1991 

PARTICIPANTES: 

Fernando Acévez, México; Beatriz Ahiaba, Argentina; Jacin-
to Arias, México; Lourdes Arizpe, México; Miguel Barnet, 
Cuba; José Bengoa, Chile; Guillermo Bonfú, México; Javier 
Cabrera, México; Jean Casintire, Haití; Alfredo Chacón, Ve-
nezuela; Williamson Chala& E.U.A.; Adolfo Colombres, 
Argentina; Manuel Chávez„ Honduras; Lawrence Courtorei-
lle, Canadá; Jorge Dandler, Bolivia; Ion de la Riva, España; 
José M. del Val, México; Jan de Vos, Bélgica; Floriberto 
Díaz, México; Leonel Durán, México; Guillermo Espinoza, 
México; Andrés Fábregas, México; Roberto Fernández 
Retamar, Cuba; Enrique Florescano, México; Francine 
Foumier, Unesco; Mentón García, México; Mariano Gómez 
López, México; Valed° Grefa, Ecuador, Francine Guion-
neau Sincalir, Panamá; Domingo Guitz, Guatemala; Natalio 
Hernández, México; Evelyn Hu de Hart, E.U.A.; Diego Itu-
rralde, Ecuador, Miguel León Portilla, México; Gloria López 

Neste mesmo sentido, consideramos necessário 
adequar os foros internacionais para que favores:Km a 
apresentagáo dos poyos, fomente setas intercímllios e 
assegure SUS direitos na normatividade internacional. 
Todos cases instrumentos deverao garantir os direitos dos 
pavos indígenas conforme a doutrina e a prática dos direitos 
humanos, eliminando toda forma de violagáo e suas causas. 

Deveráo ser especialmente protegidos os direitos das 
mulheres indígenas por serem elaa garantía da continuidade 
dos poyos, reconhecendo-se suas aportagóes e sua participa- 
çAo 	na diregáo dos processos de desenvolvimento. 

Este seminário tem evidenciado ido só a posiglo, 
como também a necessidade do t rabalho conjunto entre 
indígenas e nao indígenas, na causa comum de construir 
urna civilizagáo amerindia vigorosa (liante do terceiro mi-
lenio. Assistimos a um tempo universal em que confluem 
todos os poyos do mundo, sobo signo da oportunidade, novas 
responsabilidades nos convocam a agbes conjuntas. 

Convidamos aos mandatários de nossas nagóes 
para escutar as vozes múltiples que reclaunam dignidade, ins-
tiga e solidariedade para todos os poyos do continente. 

San Cristóbal de las Casas, Chiapas 
16 de junho de 1991. 

PARTICIPANTES: 

Fernando Acevez„ México; Beatriz Ahiaba, Argentina; 
Jacinto Arias, México; Lourdes Arizpe, México; Miguel 
Bamet, Cuba; José Bengoa, Chile; Guillermo Bota , 
México; Javier Cabrera, México; Jean Casimir, Haiti; 
Alfredo Chacón, Venezuela; Williamson Chang, E.U.A.; 
Adolfo Colombres, Argentina; Manuel Chávez, Honduras; 
Lawrence Coutoreille, Canadá; Jorge Dandler, Bolivia; Ion 
de la Riva, Espanha; José M. del Val, México; Jan de Vos, 
Bélgica; Floriberto Díaz, México; Leonel Durán, México; 
Guillermo Espinoza, México; Andrés Fábregas, México; 
Roberto Fernández Retamar, Cuba; Enrique Florescano, 
México; Francine Foumier, Unesco; Melitón García, 
México; Mariano Gómez López, México; Valerio Grefa, 
Equador, Francine Guionneau Sincalir, Panamá; Domingo 
Guitz, Guatemala; Natalio Hernández, México; Evelyn Hu 
de Hart, E.U.A.; Diego Iturralde, Equador, Miguel León 
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Morales, Unesco; Luis Lumbreras, Perú; Luis Macas, Ecua-
dor, José Matos Mar, Perú; Bartolomé Mella, Paraguay, Ascario 
Morales, Panamá; Manuel Moreno Fraginals, Cuba; John 
Murra, E.U.A.; Salomón Nahmad, México; Manuel Ortega 
Hegg, Nicaragua; Sergio Palacios, México; Antonio Pérez, 
España; Carmen Polo, Unesco; Luis Racionar°, España; Darcy 
Riveiro, Brasil; Donald Rojas, Costa Rica; hinco Rojas, 
México; Teresa Rojas, México; Jesús Rubiell, México; Mar-
garito Ruiz, México; Fernando Silva Santiesteban, Perú; 
Elizabeth Spehar, Canadá; Eduardo Subirats, España; Ste-
fano Varese, Perú; Ismael Villar, México; Martin Von Hil-
debrand, Colombia; Arturo Wannan, México; Jairo Wood, 
Honduras; Ana Maria Xuya, Guatemala; Leopoldo Zorilla, 
México. 

Portilla, México; Gloria López Morales, Unesco; Luis 
Lumbreras, Peru; Luis Macas, Equador, José Matos Mar, 
Pera; Bartolomé Mella, Paraguai; Aseado Morales, Panamá; 
Manuel Moreno Fraginals, Cuba; Jonh Murra, EU.A.; Salo-
món Nahmad, MéX1C10; Manuel Ortega Hes Nicarágua; Sergio 
Palacios, México; Antonio Pérez, Espanha; Carmen Polo, 
Unesco; Luis Racionero, Espanha; Darcy Ribeiro, Brasil; 
Donald Rojas, Costa Rica; hineo Rojas, México; Teresa 
Rojas, México; Jamas Rubielle, México; Margarito Ruiz, México; 
Fernando Silva Santiesteban, Pera; Ellzabeth Spehar, Cana-
dá; Eduardo Subirats, Espanha; Stefano Varese, Pera; Ismael 
Villar, México; Martin Von Hiklebrand, Colómbia; Arturo 
Wannan, México; Jarro Wood, Honduras; Ana Maria Xuya, 
Guatemala; Leopoldo Zorrillo., México. 
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